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Cádiz: y viérnes de setiembre de 18S^.

i a^Este Diario nier- 
S canni.üterarioyp'.'i""^ 
s [ignc siempre cbierta su 
! suscricion.por jca;
? If-sai mes , en sutmpren- 
\ ta Los abonados que re- 

í¡¡,.n ci peridd¡c.';en el 
i despacho,
7 les mensuales. Para los 
/ puebios del estertor v^e 
í 15 reates, y la redacción

CQ^Hoy es saína Tec!a, virgen y mártir, y san Lino, papa.

Q^EJ jubÜeo está en la iglesia nuestra señora de la' Merced.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

¡E! So! aálió....... . á las 5 y 95 nuniitóa de !a tnañ'
Supondrá............. álas' 6y ómiuqtosdolatárd.
La Luna se oculta., á las 3 y 58 miuuiosde !a mad. 
La Luna sale.......rá las 9 y 36 minutos de la tardí 

ÍKy'Hoy tiene !a Luna 13 días.

Primera alta á las í y 43 minutos de la mad. 
Primera baja á las 7 y 53 minutos do lu'mañ. 
Segunda alM á las 2 y 3 minutos de lá tarde. 
Segunda baja áia& . 8 y 13 minutos dé la noche- -

Ayer tuvimos buén tiempo. '*

voluntarios bien equi] 
jana desplegada, aca¡. 
ra dirigirse á Méjicó."

Toda la difereacia que habrá eS que Antes los 
voluntarios se arpiaban á su costa, y ahora se 
equiparán á la deí gobierno. Auó cüaodo se sti- 
poaga qué ninguno délos voluntarios que perte­
nezcan al cuerpo dól general Gaines sC reuna a! 
ejercito tejano , jlá innuéhCta moral' de éstaan-. 
vasión no garantiza ya de antetíiano la indepen­
dencia de Tejas? Los téjanos* tendrán .la ce^Iteza 
de que en caso de sa'r derrptádos por los mejica­
nos , y que estos ios rechacen bastada frontera, 
encontrarían en ella un ejército amigo pronto á 
darles asíto y auxiiío ; pUes ehtonces la autori- 
dad de! general Gaines, así como !á de cualquie­
ra otro, seria ineítcaz pafa impeter á .los dos 
pueblos á. hacer desde aquet momento causa co­
mún contra los soldados de Méjico.

¿Y qué hará ahora el ejercito mejicano? ¿con­
tinuará su marcha , ó esperará refuerzos? Puede* 
con mucha verosimilitud considerar la invasión, 
del genera! Gaines como una intervención- á fa-. 
ver de Tejas; y comben !á guerra !a fuerzade 
un ejército consisté en la superioridad dct n'ítme-.- 
ro , no se haüará én estado dé' hacer-frente a! 
efectivodelejércitoaüado. *' *

Todos losq^eriúdicos amérícánós han ésprésa- 
do su admiración a! saber é! movimiento veriS- 
cado por el general Gaines éo comp!ctav¡o!a- 
cion de los últimos y existentes tratados ¡ pero 
las causas que le han motivado son todavía un 
misterio.

Deben concebirse serios temores respecto a 
los ciudadanos de los Estados-Unidos que resi­
dan ahora en-Méjico.

Fácil es prever las Consecuencias de la fer­
mentación dé las pasiones en lá raza bispano-in- 
dtana, y de sü odio instintivo contra la sangre 
anglo-americana-

San-Se&ayífan 7 ¿á s^íie'n&y6.—Nos hallamos 
^in correo por causa del temporal. El 5 llega­
ron á estaplaz-t el batallón ingles número 9 y . 
la cqrripañ!adechap$!gorris,que ee trastada- . 
ron á&antahflerá consecuencia de la invasión i 
de Gómez ; y el batallón ingles número 8 que ; 
filé de esa espéJicion , debe volver en cuanto ' 
abone el tiempo. * . - i

Según dos'lacciosos que.se han-presentado en i 
esta plaza , el pretendiente ha mandado que en 
todos, los pueblos desús dominios se hagan ro- i 
gativás públicas y privadas , para conseguir el'< 
pronto y completo restablecimiento déJ piadoso ]

CORREO DE MADRID.
' Leemos lo siguiente en el Correo 

í^ídoí-Umdosdel 8 de agosto que ha venido á 
nuestras manos por medio del paquebote JVbr- 

"'^uMtros temores sé han tealizado. Los Esta­
dos-Unidos , sí bien no han declarado la. guer­
ra á Méjicó , la han principiado de hecho. Ape­
nas ha tenido tiempo para secarse la tinta con 
que se escribió'el tratado de paz y amistad ce­
lebrado últimamente entre los ^s gobiernos, 
cuando las tropas de los Estados-Unidos a! man­
do de! general Gaines han entrado en territorio 
luéjicano y han tomado posesión de la villa de 
Nacogdoches, pasados los límites de lafrontera. 
Él pretésto de este paso ha sido.que los indios 
han matado, á cosa de 20 millas de dicha pobla- 
ció'ij, á dos blancos , es decir , á dos mejicanos, 
puesto'que eran habitantes .de una provincia de 
Méjico;en efecto, á los ojos del gobierno de 
los-Estados-^Unidós, el territorio dé Tejas no 
puede coinciderarse sino como una provincia me­
jicana ínterin su independencia no esté recono­
cida. Esta invasión tiene por lo tanto todos los 
caracteres de un principio de hostilidad de par­
te de los Estados-Unidos , y esto en un momen- 
tó muy crítico para Méjico ,. pues este inespe­
rado concurso decide de la suerte de Tejas, á 
quien desdé este momento puede mirarse como 
mía nueva república , ya sea independiente 6 
ya sea en lo sucesivo niiembro.de la gran cón- 
íéderacion de los Estados-Unidos.

Y en este estado de cosas , y en vista de las 
simpatías bien sabidas .y bien claramente pro­
nunciadas de los americanos para con ia causa 
de Tejas , ¿puede Gaines lisonjearse de que im­
pedirá que'su ejército reforzado por los 4.000 
carabineros montados que ha pedido á los esta­
dos del Missisipí, de ta Lui^iiana , del Tenessée 
y del Kentncki. no se coloquen en gran parte al 
lado'del ejército tejaiió? Todo el mundo puede 
acordarse de haber leído en tos periódicos ame­
ricanos una.circolaf del gobierno , mandando á . 
^s magistrados de los distritos en los puertos 

mar que hiciesen respetar las .leyes de los 
Estados-Unidos , impidiendo que ningún volun- 
tário mrnado' pasase á Tejas. Pues tos inismos 
ppriodiccsque insertaban esta, ordenanza, de- 
cían al propio tiempo :—' Una compañía ó dés- 
tíicamcntodelOO, 200, 300 y aun veces 500

}

cricionca la líbreríá'def . - 
, Bueno :énSán-Fcrniindoí . 

tos acíiórea Moliiíoló y Qo'-I .. 
mez:cnSautúcardonEB^\- 
tnnislao Moreno: en el/ 
BuoítO de Mautá-María e! f 
ordinario Piiíma; ytáutoY 
cu estas pobl'ací''Ocs . cO-'S ' 
ni').én!a8d.cPi^.crtb-!!é:i!. S' 
(::tiic!aua y vahr el !
abollo 14 fcaloj. !-

ipados v'con la bandera te.* reinádédé. Ia inq!nsicinH','por la interéesiba-do - 
ibadeémbarcarsé áqüípa* la Virgen dé lpsUolores.

.Bi-niinisteríó .universal ha'hecho arrestar á, .: 
Marichalaí;^ miénibro áq la juhta de Navarra,-, 
acusado de.'Concusiop con cuatro comisarios.'

En lá corte de dpn Cárlp^ réi.óan graves dise.a- 
sioneS entre el Cura pehéverría, catedrático que -- 
fué de-G3ate,:y.el obispo de León ,.;entre !os c.ua- 
les ConserváErro una apárente neutralidad ; pe- - 
ro inoünándose-la.baiaózadelfay'or lláciá.Ecfie-!- 
verría/parecé que .se 'ha..déclarádo por éste. 
Atribuyen 3 las tdalas negóciácioneáde! obispo 
de Leca la faUdde.'diEte'rq quéesperimetltaa ha- ' 
ce aígüntiempoyy que alcanza hasta lá corte, 
misma ,en donde se p.ádéceii. privacionea': diez- 
meses lleva la tropasin paga.

Los periódicos franceses, con referencia-^ 
correspondencia,de Saa-Seba8t¡án,pub!icán inil*. 
absurdos sobré supuestos escesos en lá publica-, 
cion , y después de.la publicacioQ de lá Consti­
tución en esta plaza: les acónsejafhós que bus­
quen mejores conductos para estar al corriente.. 
de lo^que aquí pasa , asegurándoles que cuanto 
sobre. QLparticulár.hqmqs ieido'én s.üs pápelesies . 
absolutamente falso; no ménos qíie las coníinuae 
ri'üas y camorras.qué suponeh'entré soldados in- . 
gleses y españoles , y que nunca laá haj habido. .

REMITIDO.
Señores tedactores del —^Sanlúcajc '

de Bafrarheda 16 de setiembre-de 1836..-;—En él 
número 233 de su apreciable periódico he leidó 
ünpafráñto,-porel cuál se me aconseja que 
lea la Constitución política dé lamonarquia y 
los decretos dé las Cortés ¡ para que aprenda 
á tratar á los ciudadanos españoles con el deco­
ro que se les debe , sin enco!erizarme con ellos ; 
ni usar palabras asquerosas, cuando por dispo­
sición del .magistrado voy á cumplir mi minisíe- 
rio. En el mismo párrafo se reservan ustedes... 
dar mas. esplieacioti sobre el particular luego 
que llegue á sus manos cierta causa criminál.., 
Pero como por el estado en que está se encuen­
tra, no hay motivo para que Vi S. laádquié- 
ran, daré la noticia que me eg permitidá para sa­
tisfacer álosque lo deseen, ypara.qúemjre-? 
putacion no padezca entre las personas que ig­
noran los antecedentes. ,

Conozco á fondo el sabio código que feliz- ' 
menté nos riger lo amo de corazón, y -?ohe ' 
defendido con honor desde el año de 820 qué ^ 
por primera vezlojufé, estando en el-colegio

niiembro.de


SeSores yeáactores del En éstos
ú!t¡mos dias leí en su apreciable pertodico unar-

bien disponer se encargae y .
mandanc.a genera! de Ata
ce saber en la orden del día— 
De órdeu de su señoría:-

.e fci. prenso de.,y -a. arma. ..tena. Rrmad. p.r el-^/ 7n.y.r,-;
de) r.gtnnento tnfanLer.a de , relativo á uu niíojo de jarJio o paseo hechoipor
ando estoa-pnncipios, -he stdo siempre @1 sitio'don'aeestuvo!-i huerta áelcon-
z de tratar ma)- a 4ni3^eOQCiuüaüanos, y ¿g Francisco de esta ciudad ; y en su

en 103 gastos de curación de iamu^eroienoiua, i^or consecuencia, estoy.lejos oe querer en- 
Mé preciso proceder á ^!a subasta de ios dospre- tremetenne y méüosdirr^h' ta óbra que haya de 

"Ciabíes bienes que se te habían embargado , y t_____  ,.tr , *: r * r:*'r '* *
se practicó esta ddigettoia, por disposición detiñtcuitades que ei dicho señor está dispuesto á

-milltar Jc SAn-Eernnudo, hast* el deS5 . en 
que me luó preciso dejar ¡as armas , stendote- 
nienteí ' _ 
Profeeando estos principios. . , , 
incapaz de tratar mal-á mis^eouciudadanos, y 
he observado esa conducta como müitar , como 
hombre particular y como funcionario púbhco.
'"Esa causa á que ustedes se reñerén, se prin­

cipió contra don Lúeas Berrero de este vecin­
dario porque al separar á unas mogeres que 
Teñían , parece que lastimó á una de etlas. En- 

. tendiendo en el procedináicnto como escribano, 
me propuse deade un principio (sin ialtar á nii 
deber) dispensar cuanto beneficio pudiera a! 
presunto reo , porque era miiiciano-nacional y 
yo ayudante del mismo cuerpo, y porque se 
habían interesado en su favor loa seoures don 
José Eusebio Ambrosy y don MilLn'Gortzález, 

'cl primero'apitan de su compañía, ysubte-
- niente el segundo. Estos^-señores , el licen­
ciado don,Rataél'Esquive!, abogatlo dclé-usor 
ále Borrero , otros {michos sujetos y la cansa

- misma , podrán informar de la legalidad de mi 
manejo.

Conclusa ya , y condenado aquel en<!as oostRs 
-yr en !os gastos de curación de ia muger ofendida, 

ciables bienes que se le habían embargado , y 

séñór juez , en la puerta de la acesoria donde se ; 
hallaban. Aun cuando tiene comiinicacion con 
!a cusa donde habita Bori'ero., est'á en distinta 

-caHej^y-noes cierto, como aigunos suponen, 
qae quiso^causáTsele el bochorno^óe vendértelos 

-'bienes enda. puerta principal de su casa.
Conclifidb. esta diligencia, y retirado^' todos 

los que en ella íúterveniaD , pasé á ver á Borre- 
To , y le di como amigo un consejo, para evitar­
le nuevos disgu'tos y que una tercera persona 
tuviera que padecer por su iaadveríeccia. Como 
SI yo fuese su mayor enemigo , y olvidando ios 
'Avores que le.había dispensado, principié' ádar 
ílescompasadas voces, y aun lotentó agarrar'él 
ftisii, que para otro óbjétole-había' condado lá 
patria. No pud'íeudo despreciar eo aquel monien- 
te_tan estraño proceder , proferí esnresiohes que j ral por principios aun no ha dgúrado en los pe- 
mi carácter repugna; pero que provocó la con- .. ------------ —
-docta dé áque!. La verdad de esta aserto po­
drían condrmarla , si menester fuese , sugetos 
imji^rcíaies que presenciaron el hecho.

Porláseocmaielacionqucautecede.socon- 
venocTáu.HStedes que en la causa seguida contra 
Dotrero me !;o portado cna legáüdad. y que aun 
Cuando entre 'oesetros mediasen algunas contes- 
táoiones , no obruba'ei) aquet acto como íunuÍD- 
-nario público , sino como individuo particutar. - 

Apreciando demasiado mi opinioa , lie de me­
recer de !a bondad de ustedes inserten en su 
periódico estos renglones para instrucción de ios 
que no están caterados de los antecedentes , á 
cuvn favor Ies-vivirá 'agradecido su atento se- 
gqjro servidor Q. B. SS. MP.I. —JRq/lreZ-CaMWOta.

gyCumpíimos con nuestra imparciatidad in­
sertando este artículo del señor Gasanova, y 
aun sos-complacemos en que se siacern de nues­
tra nota, cemo lo hace ; porque si en efecto sus 
contcsíaeionescon "Borrero tuvieron fugar en 
un^acto esfrnjudtcial , esto , malo óbueno , cor- 
respohdé'á lavída privnda., que -respetamos y 
respetaremes siempre- E-t señor Gasanova debe 
creer la redacoion le dirigió alguna^ lineas, 
porque se laycfu-ióua suceso ,y se la dieron las 
gav'jntíus necesarias para cubrir .su responsabi­
lidad ; nsí como ahora el articulista bajo su ñr- 
Jtna rcctiñca ese mismo saceso.., y nosotros nos 
apresuramos á servirle.—Así está oumpHdo el 

- deber de "H periodista , y así lograremos con - 
vencer á todos de nuestra imparcialidad y de 
nuestra buena fe.

/ OTRO.
'Señores redactores de! —En su pe­

riódico número 235 se inserta un artículo Crmá- 
dó por que me preguntan
si-es cierto lo que don Luis Gonzaga Roques d-i- 
jopor suplemento a! nt-tmero 231 de) mismo pe­
riódico sobre haberse cortado por mí y aun roto 
los antecedentes de.cierta causa que se seguía 
contráélantedon JoséMaría Malvar, gefe de 
policía. Mé parece que sobre asu:^to de tanta 
grávclád y trascendencia, no estoy obligado á 
contestar á. personas desconocidas y á quienes na­
da ínteres-a. Sillego á ser interrogado porautori- 
dáJcornpofcntelo haré, con la verdad y sencillez 
qúc me son características.—Es de ustedes afec- 
títinMsérvidOr--Jo^íjHarM{T'aríHíloí' -

GOBIERNO POLITICO '
El escelentísímo señor secretario J. *

de! despacho de lagobernacioo del reinnT r T 
con fecha 13 dcl corriente de rea! órde¿ l^"^'^ 
sigue:—

espedir con fcclra Se 10 del 'corrien^ 
cretostgutente Deseando --ue c! nctr.bra.. 
todc in.pector genera! deia Milicia-Nar^? 
de! reum recaiga co una de los mas distiny,^ 
gciteraies del cjctcao, que á gloriosos antec^í^ 
tes una ia ..decisión mas notoria por la caí' ' 
constitüciona!, y cuyo solo nombre sea un t^a^' 
lo de recqntondacmny'coníianzaenla orini*.^ 
pnbltca , he tentdo.á-bten conferh- Jtoha insuec 
c¡en , ánmnbrc de mi augn.?ta Hija la Re,na A' 
na Labe) Segunda , a! capitan-geaera! del r,ri^ 
cipado de Cataluña don Fra.qcisco Espoz y Mina- 
Mas atendiendo ai propio-tiempo á que las ¡^a 
ves -ocupaciones -¡ue le rodean actualmente v 
el estado quebuntado de su salud , no le perm] 
tirón encargarse 8c este destino con-la cef^id&á 
que ¡-eciaínnn. las circunstancias ; á Un denrá 
no se demore en lo mas mínimo la orgauixaíat.u 
de una fuerza sobre que tan esencinimente des­
cansa la libertad y ¡a tranquilidadptiblica. })a 
venido en confiar)^ a) genera) don JoséSañtM.ÓQ 
la llora , residente en. esta corte , uombrándóie 
al efecto en lugar de) espresado don Francí^cá' 
Espoz y Mina por e) tiempo que dure la ausen. 
cía de este ídtirno , y l^nsta tarfto que puqda en- 
cargarse por sí déla referida inspección aBa. 
diendo en e!)a nuevos servicios á ¡os muchosqne 
tiene ¡wslados á la causa de la libertad , v- tme- 
vos títulos a! reconocimieuSodc la patria.'-:.

Lo <p[e he dispuesto, hacerlo .notorio .por ¡os 
papeles públicos para ta común inteligencia. Ci-- 
diz 21 dcseíiembre de 1836.—Jllaoue^ 
Dreóo.

DÚmero 234 observo la contcsíacioo que da e! 
señor don Juan Ehzatde-Vy que me pone en !a 
precisión de tomar yo también la pluma para 
decir algo sobre el particutar.

Es cierto que he ejeetttado ua plan dejardm _
ó paseo, según meim^iooque podráñacer^ei-ñ-g"^ Gobernadora
en dicho'^itio; pero lo be hecho n rni v^telta dei 
Sanlácar donde he permanecido algunos meses, 
por razón de enfermedad , solo por aScion y 
gusto mió particular, sin la'idea de que se lle­
vase á efecto; menos estando ya principiada la 
obra que allí se ha determinado ejecutar: razón 
principal por la que, aunque algunos amigos á 
quienes lo he mostrado en nuestras conversacio­
nes sobre esta materia , me lo han pedido , no 
me-ha parecido conveniente facilitarlo. Por otra 
parte, siendo elobra de puro pasa­
tiempo y a&cion , solo la indulgeneia de estos 
Rfnig'os puede haberle atribuido algún m':rit", y 
haber hecho tenga noticia de él el señor E!i- 
zalde.

Por consecuencia, estoy.lejos de querer en- 

hacerse e!i élsitie r^ciúá**', úi de admitir las

s

facilitarme al intento. 8o!o pido al 
wr^br , áqcierr considero ser de l'es-íáip^ ., que 
como tal desista totaimente de ee íd^..-:p'&eé yo 
no vaciaré de la que he .terndo a! formar et plan 
en cuestión. Con lo que creo haber contestado 
á n.tnbos artículos , y espat o . señores redactores, 
se servirán ustedes dar cabida á estes renglones 
ensu<apreciable periódico, á lo que quedará 
reconocido su atento servidor—L'iséc G. y-ñ^?!— 
-RercA:. ,

ILTEsteaMículo^staba enlareáaccion desde 
antes de ayer'.

OTRO.
18 íla Mftgw&re.—Seño­

res redactores del JVoíícicwo. —Este pue^tlo ühe- 

riódicos , quizá y sin quizá porque no le dan im­
portancia ácausadéser pequeñoy contar coa 
no mucho veciud.rrio; pero en verdad que á 
ningún otro cede en amor aic -digo que acaban 
de promulgar yj.urár .los españoles. Recibida 
)a noticia del real decreto para Li puiilicacíón 
de )a Constitución, se colgaron é ilutninaron las 
caUes, anunciándolo a! pueblo con fuegos arti- 
áciales y repique de campanas. El domingo 3 
del'aetual se procedió á la jura, precedida de 
iluminación en la noche anterior, solemne fun­
ción de iglesia oñeiada con músicos traidos de 
San-Fernando , concurrida 3e todas las autori­
dades y personas de distinción. Terminado e! ac­
to se reunieron en las casas capitulares , donde 
fueron todos obsequiados con la mayor esplendi­
dez, estas adornadas con esccietttes colgaduras 
y diversos adornos , y en ella colocada una lápi­
da de jaspe de esquisito gusto: hubo en la tarde 
corrida de noviHos , y en la noche gran ihnnina- 
cion en todo el pueblo, y particularmente en las 
citadas casas consistortales , incendiándose un 
castillo de fuego en la plaza de ia Constitución, 
siguiendo en los dos días posteriores las corri- 
dasde novillos; aJvirtieadoque en todo ha rei­
nado el mejor orden y estremo entusiasmo por 
uuestras libertades patrias.—Tal es este pueblo, 
en el que reina la mas sólida unión, y dispuestos 
estamos fodos á despreciar a! que quiera intro­
ducir entre nosotros la discordia , cualquiera 
que sea ia máscara con que piense encubrirse. 
—Hagan ustedes él favor de publicarlo para 
satisfacion de los buenos.—t/h paíriofo.

Cádiz ^3 de scíiensbre.
ORDEN DE DA PLAZA

SsytíCM) partí Aoy.—Gefe de óia : don José 
Sola , comandante de -la brigada de artíliería de 
Mi!icia.NacioaaL-;--Parada : los cuerpos de la 
guarnición y ios de Milicia-Nacional__ Rondas,
contri;-rondas, capitán de hospital y provisio­
nes : el tercer bataHon de idem.

Porrealórdende 29 de agosto tiltirno se ha 
dignados. M. nombrar gobernador militar de 
esta plaza al makriscal de campo don Pedro Ra­
mírez , y por otra de 16 del actual* ha tenido á

—Con fecha 9 del actual se me ha comunica - 
do por el ministoíio de ia gobernación del reino 
la real órdenque sigue:—'

"Las Córtes generales y éstraorJinarias de. la 
nación decretaron en. 29 de abril Je 18t21ó^i- 
guieate:—Deseando las Cortes generales y es.- 
traordinaria.s que .el testo de la Constitucioó po­
lítica de la monarquía española circule yllegua 
sin ia mas mínima alteración hasta las mas remo­
tas generaciones, y atendiendo ademas á queesta 
obra debe considerarse cómnuna propiedad y pa- 
ti'imouio del estado, decretan:—Que ningún par­
ticular, tanto de la península como de los domi'- 
Eios de ultramar , pueda reimprimir )aQcnst¡tu- 
cion política* de lamonarqma cspaBofa ,sip ia 
prívia autorización y licebcia del gobierno.— 
Y enterada 8. M. la Reina Gobernadora de que 
en algunas provincias se ha reimpreso la rcferi- 
da Constitueio!) política de la O!0TiaTqu)a signo- 
raudo probablemente lo dispuesto en el prece­
dente decreto , se ha servido mandar que se en­
cargue á V. S. su puntual cumplimiento; en. el. 
concepto de que acaba de hacerse en ta impren­
ta nacional una edición abundante, confrontada 
con el original, y .que se espende en esta corto 
y en las capitales de provincia á un'precio'thó- 
dico , 3 ñn de facilitar á todos los espauólés la ' 
adquisición de! código de sus libertades, purga- 
dode las inexactitudes y errorcsquecomunmeo- 
te se advierten en las reimpresiones hechas por 
cuenta de particulares. De real órden , comat)i-- 
cada por el señor secretario de! despacho de la 
gobernación del reino , lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efóctoscorrespondientes."

Y lo inserto á V. 88. con los mismos Unes. 
Dios guarde á V. 88. muchos años. CadizSl do 
setiembre de 1638.—Gorn-a/ea'. 
_ Señores ayuntamientos deesta provincia. .

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA^
La dirección genera) del tesoro nacioMlcon 

la techa que aparece me dice :—"El señor se* 
cretario del despacho do hacienda me dice ea 
rea! orden de e de) actual Ip siguiente:—A) mis­
mo tiempo que el banco español de San-For- 
nando ha manifestado que se presta gustoM 
á recibir los productos de la exención pecunia­
ria de los individuos de la Milicia-Nacional que 
deben movilizar con arregló al real decreto da
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J^!osméxó9 á quienes com-jstdofemátaJa en 302.0U0, por haber sido la pQg.

..n. nct. -."e s. ,v...
Jos que tiene en las provecías, 

loscóM^'o"^ los empleados encargados de 
n-ra qoe conste servido nianJnr
]. recaudado"' mencionada no_
quepase^^^- . ' je tiempo la cu'cule á

^^tX Jas provincias , previraenjo- 
;,.,r riesgos entreguen ios adtm- pSrMos ifs cntij.d.s 

^¡¿traJores <íe ^^^^¡^.^nados q,,. haya en 
ereca"J^ ' ,^^^,hágala tesorería a

'i' se previene en la regia sesta de Ja 
cápitaJcomo se j.i actual, y que Jos te-

cartas'de pago por ios recibos 
sofero'eg jg. p.e.entenJos aJmi.
¿e jos comis o pe real órJen Jo co-
nisiraJpres^"^ ¿0,1 inclusión de !a menciona- 
nuíbico a v. - inteligencia y cuniniimien. 

á S. para su conocimiento, 
copia dejas iist-s citadas, añn de 

ineJuyeyo!^ tom-.r las providencias con-
qiie.fucjaei y ^.nehos anos.

Je láilC.^José Segun-^

JoRuiz. tenn-n la debida publtci-

^^He la copia que se cita para que lo mserte-
AMiriaín p„.ió¿o.-Cádiz 21 de se- 

i836 —..Manare/ Gorna/c: Rraéo.—

las'p''o::Íact<M.

AlMiur de Sua-Jhun.
.. ............................
Al'cmiíe,................ .
A'i'.'áfér........
Av^.....................
Alcalá de fichare!...

Díátya?..................
Porcelana................

....................
- -

Céráoír^...................
(XiííM-^7?cái........
Carrag-cM.
Cá^res.... ........ - - - -
CcatñíM.................
CáC'IM.......-...........
írraiM^............ - - "
Jé/éitíM...... ...........
Jaea ..í...................
ía Serena...............
Jbeen......................
íegToño................

...................
Híarjia..................
Ji&náa:..................
OJ/i'iJa............. .

.. .............
Ore;;éé.. ................
Plae^wcla.................
Falencia............ ...
PnlmaJe MaMarca..
Serilla........
Segói^......
&JMñawca...
SaHífago.....
Sarta ... ...
S^Maaa...
.Santen&f..
GiM¿ala!ara.
ToMa..*.....
Tr^tile.. ¿.
Thlawra ...
Falencia....
Falladolt'd...
Fitert'a.....
finara......
^ragoza...

alta que tdejeron ios licitadorpg._ Do
que se avisa al público para su conocimiento._
Cádiz 2] de setiembre de 1838.—Gon^aJe^

Je renace í/g
¡prcví/ícía.—Desde ei dta. de toañana s¿3 de^ c¡^^^_ 
riente esíaráo á !a veota pública ea la teroeaa 
de esta capital, por disposicioa dei señor ¡oteo, 
dente de Ja citada proviacia , ciento treinta ii- 
bras de cigarros puros iabí'ados en Jas fabricas 
naciooaiM de Seviiia , con hoja cosechada por 
1a compañía de GuadaJquiviry y mii etcoto vein­
te y tres ühras de cigarros coo-capas de Virginia 
de las existencias de dichas fabricits , y tripa de 
hoja y cortadura de ia de ia misma coroi.'áñía, 
labrados también en Jas propias fábricas; que 
en virtud de real úrdeo^ y aprecio de veinte y 
cuatro reaies cada libra, han sido remitidos ai 
efecto á ta espresada administración , lá que lo 
rr.aniíiesta al púbiieo para su conocimiento. Cá­
diz 2.2 de setiembre de if!36__Jlfariá Jíi
GaoKO.

—Punco Mpaño! da Pan- 
rcmtstwtadoa dei Punco en

AVISO.—Por real orden dej del corriente 
ha tenido á bien S. M. determinar el modo en 
que han de tener cumplimiento ¡os reales decre­
tos de !6 del anterior, respocto'á la entrega, 
recibo y documentación de las cantidades sena- 
iadas para eximirse dei so.-teo de quinta y mo­
vilización de ia Miiicia-Nacional. Comunicada 
aqueüa en el dia de ayer por ei señor intdnden- 
te á la tésoreria y contaduría de provincia, y 
preparadas ya estas olicinas á su ejecución , da­
rán principio á eha desde mañana 23 , y podrá 
veriGcarse por los interesados ei pago de sus 
cuotas respectivas desde ias nueve de.¡a tnañana 
hasta ias cinco de ta tarde.—Cádiz 22 de setiem­
bre de 1838.——Jiíatéo 
CuíMÍraJo.

Don -Juan Antonio Millan 
Don José -Antonio de Mada- I 

riaga. '
Dou Melchor Aáfiz. 
Señora viuda de Portillo. 
Don Manuel García. 
Doña Marín Callo de Alcán­

tara-
Don J.'sé Sarro Vidal y her­

manos.
Don José Cásale y Rennsa.. 
Scñjr.?3 Puente y hermano. 
Don José de Jado. ¡
Don José Gargoíío. í
Don Manuel MeJiwta. '
Don Manuel González Maza, i 
Don Tomas AtmatHer. ]
Heñores Samaniego y Muro. 
Don Francisco dei Adalid. 
Don Francisco Sainz.
Don Agustín Laty.
Don Fi anciscp Antonio Pardo. 
Don José Gutiérrez.
Don José María Saenz. 
Señora viuda de Salinas. 
Don Francisco Javierde San- 

tacruz.
Señores Bresca sobrinos. 
Doña María AdJid, viuda de 

don Juan de Soto.
Don Antonio Clemente Pa­

checo:
Don Matías Sorzano.
Don José Gonzaiez Alegre. 
Do^^!^a^^t^ago Saenz Martínez. 
Don -fosé Munilla.
Don Francisco Paula Orense. 
DonMai'iin.Mayol. 
Keñora viuda de Adalid. 

... Don Dionisio González. 

.... Don Julián Martínez de Cés­
pedes é hi¡o.

__ Don José Andrés García y 
cotnpnTúa.

... Don Isidro Dominguéz. 

... Don Simón Bux.
.... Señores Bolado hermanos. 
... Don Gavino García Plaza. 
... Don Celestino Jiménez. 
... Don Ramón Marín García. 
... Don Rafael Viilarejo- 
.... Don Vicente y don José Gon­

zález.
.... Don José Sigler de Busta- 

mante.
.........Don Joaquín Marco. 
... Don José Coria Aivarez. 
... Don José Alonso y Sobrino.

Je 1836.—Ráy una rtíórtca.— 
-M copia.—Es copia.

'Penía Je éíenMnactoruz^M. -^En este dia se há 
^lebrado ai remate de la casa en ia ciudad dcl 
Puerto de Santa-Mavía. cañe Larga, número 30, 
que estaba tasada en 186.178 reaies vellón , y ha 

BANDO. [
Dos aícoMer co?t.yííítMcfo7ía/M Jg esfa eñíJaJ.
Hacemos saber: —Que por ei esceientisifno ; 

Ayuntamiento constitücional.se ha acordado la , 
publicación de los siguientes artículos, com- ¡ 
prendidos en iosTcalcs decretos de 31 de agosto ] 
y su actaracion de [2 dé setiembre para la quin­
ta de 50.00Ó hombres, y el do 26 de agosto pa­
ra la movilización de la Milicia-Naciónál, que 
le han sido comunicados por ei señor geie supe­
rior político.

.JrticMfo? Jgf Jécrelo ¿e 31 Je og-psío.
Artículo 1.—Conforme al artículo primero del 

decreto de 24 de octubre próximo pasado , se 
llaman al servicio de tas armas óO-OÓO hombres 
desde la edad de 18 á 40 años.

3.—S^rán sutantente esceptuados de este sor­
teo:—Primero : los que no tengan a lo ¡nénos 4- 
pits, 10 puigj.dA3y 6 líneas.—Segundo; ios ab­
solutamente impedidos j)or causas físicas.—Ter­
cero : los retirados y iicenciados dei ejército de 
mar y tierra.—Cuarto : ios hijos ñaicosde viu­
das pobres ó padres sexagenarios ó impedidos 
también pobres ,con tal que los martteugan con 
su trabajo personal.—^^Quinto: tos ordenados in 
suerM.—El. padre ó madre que tenga dos ó mas 
hijos á quienes les tocare la suerte , tibrará uno.

5.—Los individuos que quiéran librarse de 
entrar en suerte por dtnero, entregarán antes 
del 15 de noviembre próximo 3.0U0 reates én las 
cesorerías de las provincias, depositarías de par­
tido ó administraciones subaítérnas de rentas; 
pero el que lo veriñeare antes dei dia t .*^ de oc­
tubre quedará tibre por solos 2.200 reates: bien 
entendido qué al que entrare en suerte y le cu­
piere la de soldado nO podrá librarse'í cualquie­
ra que sea !a cantidad pecuniaria que ofrezca.

7.—Los hombres á quienes les tocare set'vir 
por e! presente alistamiento^ y ios que se libren 
de él por dinero , estarán exentos para siempre 

- de entrar en ios sorteos dei reemptazo ordina­
rio del ejército y de ias milicias provinciales.*

9._ Los milicianos nacionales que se hubie­
ren eximido de la movilizacioq^por servicio pe­
cuniario , y que quieran eximirse también det 
det ejercito , podrán hacerlo admitiéndoseles en 
cuenta , para comptétar la suma respectiva a ios 
ptazas señalados , aquella cantidad que ya tu­
vieren dada.

.áríícMios Jef rMf Jgerífo Js 12 Je^g¿íem.&re. 
Artículo l—No obstante io prevenido en ei

a;rt?ch!o quinto de mi rea! decreto Je e& Je ago!^ 
to último, llamando 50-000 hombres ai servicio 
de tas armas, se incluirán en et sorteo de ios res­
pectivos puebios de ia nación todos )os indivi­
duos que para tibrarse de la suerte de soidado 
entreguen las chotas designadas en elmencio-. 
nado articulo..

2. —Los que itabiendo satisfecho estas cuotas, 
sacaren ia suerte de soldados , quedarán libres 
det servicio , y ¡os puebios no tendrán ia obliga­
ción de reempiazarlos.

3—No se ¡iará novedad aiguna en el importe 
de tas cuotas señaladas, sino queitevandose á 
efecto ¡o dispuesto en el referido artícuio quinto : 
entregará 3-000 reates veitoo el individuo que. 
deciare su intento de librarse dei servicio hasta 
el 15 de noviembre, próximo venidero, y soto 
2.200 ios que bagan sus entregas antes dei 1.** 
de octubre.

.^rfícMÍos Je/ fánf JgereK) Je 26 Je ngosfo.
Artículo í.—Los milicianos nacionales Je to- ' 

das armas , setteres y viudos sin hijos , que ten- ' 
gan la edad de 18 á 40 años, se reunirán ea 
la cabeza det partido judicial á que corresponda - 
et pueblo de su residencia , ó vecindario , e! dia ' 
20 dol próximo mes de setiembre.

2.—Et ayuntamiento det pueblo cabeza de 
partido formar:! iista por duplicado de todos ios 
miticianos que se presentaren, comprendiendo - 
en ettas su nombre , estado , edad , naturaleza, 
prtifesion ú oñcio, y la ciase de su armamento y 
unifornte.

4. —Él diá 28 dei mismo mes todos los mili- * 
cianos de que habla el artículo primero e&taran 
reunidos en ia capital de la provincia, y serán - 
revistados inmédiatameate por ios respectivos 
comandantes generales.

Í2.—Loscajhtanes y comandantes generaies, 
tos géfes políticos, las diputaciones provincia-^ 
les, y demás autoridades eivitcs y militares,* 
obrarán coa la mayor actividad, á 6n de que 
tos batallones , escuadrones ó compañías de Mi- , 
1¡cia-Nacionaí estén prontos á. marchar adonde 
se les destioe para el dia. tO de octubre siguiente.

.13. —Quedan caceptuadó3.de este servicio: — ' 
Primero: ¡os que por algún impedimento físieo 
estén iahioiies absolutamente para.'prestáfio 
Segundo : los hijos únicos de viudas pobres ó' 
padres sexagenarios ó impedidos , también po­
bres , con ta] de que los mantengan con su tra­
bajo persopaL-r-Tercero: tos retirados y Hcén- 
ciados del ejército , y los equiparados á estos en­
virtud. de sustitución personal 6 de retribocion 
pecuniaria. -

Í6.—pudiendo haber personas a quienes se 
Íes inferirían graves.perjuicioscnsus negocibs - 
é intereses si se tes obligase á prestar peri.oná1- 
mente este servició , quedarán Ubres de él todos 
tos que entreguen de contado la cantidad de 
1.50Ó reales, vellón, siendo da infantería, y de 
2.00Ó si fuesen de cabattería.

Considerando el escelentísimo Ayuntamien- 
to que exiaten muchos individuos en*esta ciu­
dad que. aun no so han (tgregado á laü ñlasde 
la Milicia, y-que de ello se sigue un.grave per­
juicio á los que siendo milicianos, deben ahora 
sufrir la movilización , y teniendo presente el 
artículo l.° de Ja ordenanza para la j^m¡cia-Na- 
cional de 14 de juno dé 1822, boy vigente, que 
Jieg ;— TvJq JesJe ¿e eJ^íJ Je 20 AíMÍ/t
¿u Js'45 cMMp.'iJos , lyne e^íé a-ueeinJuJo y
íengaj7ropíeJJJ , , tuJuslrtu. ú of^-o ntojo
conocí Jo Je suést-stér dyuteío - Jef .Jyuní'^onienío, ó 
sca A^oJeí qna teng-a algunas Jé estos ciretm..!- 
íancíus , estd oÓtígaJo ut seruteio Je esta Jhiíi- 
cia. DésJe Ja eJaJ Je 18 oños se admitirán co­
mo wZMhto'rio-s:—ha declarado milicianos nacio­
nales átoilos los individuos comprendidos en la 
edad de 20 años hasta la de 45 cumplidos , para 

' que recaiga'sobre todos ios mozossoiteros 6 
i viudossiu hijos la movilización, con arreglo A 
' lo prevenido en el citado artícuio 1.*^ del reai 

decreto Je 28 de agosto ; entendiéndose que es­
to es sin perjuicio de las escepc'oties declara­
das en ¡03 días 14,15 y 10 do dicho nies.

El Ayuntamiento continuará manifestando 
los dias y forma CD que deban veriñcarse los 
actos de alistamiento . sorteo y escepciones quo 
son consiguientes á estos decretos. . .

Todo lo qué se bácc notorio para conocimien­
to de este-vecindario. Cádiz 21 de setieml^e da 
4836.— -RoJríguía: Jerít/o , alcalde. —
José Renden, secretatio.

constit%25c3%25bccional.se
caceptuad%25c3%25b33.de


CAPITANIA DEL PUERTO. '
ayg?-.

Del HAvre de Gracia en 13 dias fr^ata atne- 
rkana , capitán John Davis , en
lastre , á düü Federico Rodoiph.

De iJern en T dias fragata americana 
capitán Samuel S'watoa , en lastre, a 

don Alejandro P'iSter. - ! -i
De Bremen en n días bergantín español et 

AtaKMg/, capitán don Bernardo Andicocchea, 
con mercerías , á los señores Lanos hermanos.

De Arnberes en tOdiasíragata-poiacra .-Iris- 
capitán dop Juan Cepeda, con merce­

rías v tablas,para Mallorca.
De ta Coruña en H d'as , bcrgantm-goleta 

español CftrrAC7^, cantan don José
Sbria. con vidrios y arcos^de madera' a don José 
Ramos. . <

DeMarseüa ep 17 días pailebot esnajiot. ct 
, capitán don Pascuat Maríinc?:. 

eco atguQos efectos, á don Pedro Felipe det 
Campo. , ...

DeGibraltar en t dra bergantín ingles JFí- 
/ÍMíTí, cagitanJonh Young, en lastre, á don 
Juan Pablo Gomex.

Sa^tc/oy.
Bergantín ingles , capitán John

Moody ,con vino para Londres.
Goleta idem Dsrma, capitán John Dalí , coo 

Tino para Liverpool.

ALCANCE AL CORREO.
REAL DECREío.—Con cl fin de coDse- 

guii- l^s grandes ventajas qne deben espe- 
t-ar^e de una acertada cnnibiimeiou en el 
uso de las tropas que están etnpleadasen 
hostilizar á los rebeldes , y las que sucesi­
vamente deben rcRu'zarlns , y para t}ue sin 
ent rttecimieníos ni demoras puedan supe- 
raise-cuantas diíictiltades se pt'esenteu a la 
inmediata consecución de tan importante 
objeto ; he venido en resolver, á nombre de 
mi augusta Hija la Reina doña Isabel II, 
que mi secretario de estado y del despacho 
de la guerra, marques de Rodd, marche 
inmediatnmente a! ejéreito del cetttro , y 
que con [)rcsencia del estado en quedo en­
cuentre , y de las necesidades del país -, de­
termine su reorganización y el plan de 
cimpai'A (p'.e deba seguirse; prescribiendo 
a! general en gefe cuanto .juzgue condu­
cente al ¡ironto término de la guerra civil 
que devasta las provincias de Aragón y 
Valencia , pasando después a desemjteñar 
igual misión en el ejército tlel norte cott res­
pecto á las ¡irovincias Vascongadas y Na­
varra, con cuyo objeto tengo á bien autofi- 
zarle, como le auiorizo con todas las fa­
cultades concedidas eri cirettnstancias aná­
logas á sus ¡mtecesores en el mismo mi­
nisterio, ampliándolas desde ahora en cuan 

iPito necesario fuese, no solo pata Henar 
el interesante cargo que especialmente le 
conño , sino también para providenciar por 
sí cualquiera determíiiacion que requiera 
el mejor servicio de la patria, ya sea en lo 
gubernativo, ya en lo personal ó económico 
del ejército. Tendréislo entendido , y lo co­
municareis á quien corresponda."—Está ru­
bricado de la real mano,—Palacio 16 de 
setiembre de 1836.—^^Al presidente del con­
sejo de ministros.

nyTenemos en nuestro poder un ar­
tículo de don Julián Crruela , que publi^ 
catemos mañana aun:entando medio plie­
go al —RR.

D-T^Tenemos entendido que mu­
chos patriotas de esta ciudad 
proponen la obra mas filantrópica 
que puede imaginarse , fa de conci"* 
liar á los liberales, desunidos hoy 
sin causa y aun sin protestos, cuan­
do era mas necesario nos uniéramos 
cpmó un solo hombre contra el ía- 
ná-tico príncipe que, Si triunfase, 
á, todos indistintamente nos hária 
espiar en el patíbulo nuestra fatal 
cpgtíedad, nuestras d ivergencias fu- 

. tiles, én estremo insigniñeantes.— 
¡Q-uiéra el Ser supremo que tan san­
ta unión se logre y se consolide por 
siempre! Para lograr un bien tan 
supremo, ningún esfuerzo debe eco­
nomizarse, porque conseguida la 
reconciliación de la gran familia 
española, el príncipe traidor y sUs 
viles sectarios desaparecerán de la. 
/6tz de latierra. Én nombre de nues­
tra patria infeliz, tan destrozada 
por el furor del despotismo y por 
nuestras guerras intestinas; en nom­
bre de tantas víctimas inmoladas en 
Jas. aras de la libertad , rogamos á 
todos los que abriguen en su pecho 
un corazón español, unan sus ésfuer- 
zosá los de las almas generosas que 
reconciliántlohós a todos, quieren 
dar a la España el dia masfeliz que 
puede lucir para ella ¡Maldición a! 
monstruo que combata este pensa­
miento tan feliz como fecundo e?i' 
esperanzas Consoladoras!—RR.

COTIZACtON DEL 27 DE SETIEMBRE. 
TS/MÍOS 100.

100000 feales á 30 por 100 al contado, 
a/ 5 /?^^ 100.

200000 reales á 361 por 100 60 d. f. ó 
V. del comp.

200000 á 36 60 ídem, ídem, ídem. 
\4cc¿0MCS ííe/ óííRco í/e ^a7r-jPerRíZ7iífo.

20 acc. á 94 por 100 al contado.

DeMc/c ¿K/c/gs.
500000 reales á 11 por 100 60 ds. í 

ó V. d^ c. p. pres. á la conv.
2000000 0 10 30 ídem, ídem, idem. 
2000000 á 10 60 idem, idem, idem.
1000000 á 11^ 60 idem, ídeu), p. 

idem.
.800000 á 11 60 idem, ídeip p. idem.

—^Escriben deCúenea.—No sabemos 
que íundamento tenga la voz llegada ayer 
á esta ciudad de que se había rendido 
Cantavieja, y de la llegada de 12.000 
hombres de Cataluña al bajo Aragón, en­
viados por el general Mina.

Con fecha dcl 14 hemos recibido caj - 
aordinario . en que se nos di- 

-^ce que la división Espartero seguía en i

' ayLaeMelehlíslm J'putaciqQ^róvlncial há 
acmbrado gsca! de imprenta ai señor don Fran, 
cisco de Pauia Aheraa-

por e&tr;

la Cañada Je)' Ho}'o; y qúe 
s.ete carros con zapatos y ropapara 

tuerza llegaba él mismo dta á Cuen^' ' 
Gómez con ias demas facciones re", ?' - 
estaba todavia en Utiei. S.narc.s " '
blosmmed!atos^ -Ptie-.

— La uoiíciu divulgada ayer sobre i ' 
e.itrada de 1,18 ñicciososen Requena es e, 
teramente falsa ; y tió tiene otrAG-riceo - ' ' 
el que Ja malevolencia de nuestros .00?' 
gos que solo ititentan sembrar el desalié ' 
m en bui nos. Otras tantas ó mas funestas ' '
han circulado que luego han salido des ' 
mentidas , y por lo mismo seria' de desesv 
que ta autoridad inquiriese el origende es.. 
tos minores siniestros para castigar con to ' 
do el rigor de la ley á sus autores. ' '

—renemus entendido que el gobierno '
S. M. se está disponiendo para dará la 
mayor brevedad [ms ble una batida gene- 
ral á Ja facción det bajo Aragón y Valen­
cia para cuyo efecto se están poniendo en 
combinación Jas diíerentes y numerosas co.' 
Junas de nuestras vaJieutes tropas, sin (¡eg. 
cuidar al mismo tiempo Ja faccJo'n de Na- ' 
varra.

—EJ general Mina, mejorado notable- 
mente desusatud, se disponía para salir i 
de Barcelona , estar Unos diás en una casa i 
de campo de Badalona , y ponerse aJ hetb * '
te deJ ejército á la mayor brevedad.

—Parece que ViJlareal se halla en Sali­
nas con una grave afección de pecho que 
le hace arrojar sangre por la boca; y se 
cree que por esta causa no se halta muy 
dispuesto a emprender operaciones activas. ' 

—-Uicese que ha sido nombrado director 
de rentas el señor Orrían : contador gene­
ra! de. valores el señor Alvaro , y segundo 
gefe ó sub-contador el señor SantiJJan. ' 
También parece que está próxima la ref¡r-i 
ma dcl personal de la secretaria de ha­
cienda.

—Los periódicos franceses que recibi­
mos hoy porla estafeteta ordinaria y que 
alcunzuo hasta el dia 8, no traen nada de . 
interesante. Los franceses aguardan con ' 
impacienciaia marcha del nuevo gabinete, 
y n Jas medidas que el niismo dicte, serán 
co)-res])ondientesa]tratadode!acuádrupJe' 
alianza,no sojosu resultado añanzáramas 
la paz y Ja libertad , mas también se gfan- 
gearán Jos nuevos ministros'uná reputá'cioh ' 
política que parece se Ja niega en.el diá 
general mente Ja prensa francesa,

—Según comunicaciones de 13y 14 del 
corrieote deJ capitán genera! de Castilla la . 
Vieja , resulta que él con'. la brigada de 
Püig de Samper , compuesta de 2.000. 
hombres , se hallaba situado en'Sigüenza.

La colima del corone! Azpiroz en Quin?, 
tañar, iiabietido conseguido ümpiar Jos pi­
nares de las gavillas rebeldes qne' sé abri- 
gnl<an:en ellos. . -

E! coronel Rodriguez Vera con 1^000' 
hofhbres liabia pasado á Judraqite para po­
nerse en combinación y á las órdeaes del 
brigadier Buerens. /.
-E! general en gefe de! ejército de!centro 

habia ¡legado á Teruel para obrar en com­
binación con Jas demás coJunas.

Respecto á !as facciones , Ja de Gómez, 
unida áJa deJ arcipreste dé M.óyá'y h'ay. 
Esperanza, estaban el {ÓenÚtieJ.Qu'lez 
con 3300 hombres habia pedido raciones 
en Torrebaja cone! otúetode Hamnr la 
atención de nuestras tropas que perseguían 
á Gómez.

Cad.z: 1836.—LnprentA dei COMERCIO, encargada á Campe, caite de la Verónica, número 161.


